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PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe 

setas.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. E L R E R R O L : Miércoles 17 de A b r i l de 1 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

neseta.—La de dos columnas doce cónlimos.—Bn la tercera plana 
pagarán el doble.—A los guscritores se Ies hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

NUM. 703 

LAS C L A S E S S U B A L T E R N A S DE LA ARMADA 
n i , 

En nuestros anteriores escritos pedíamos 
se hiciese ley la concesión de derechos pa
sivos para lasclases subalternas de la Arma
da toda vez que lo que así otorgaban sus 
respectivos reglamentos resultó letra muer
ta" también los mismos reglamentos dicen: 
^La concesión de derechos pasivos será mo
dificada en su día cuando las Cortes voten 
la nueva ley que sobre este punto está 
anunciada y en la forma que dicha ley esta
blezca» Pues ya pareció el proyecto de esa 
nueva ley para las clases pasivas, habiendo 
sido leido en el Senado, según nos lo anun
cia la prensa, luego será aprobada en las 
Cortes, pero antes que esto suceda nos ade
lantamos á interrogar. 

¿Al hacerse estensiva á la Armada, cual 
será el proceder que adoptará en esta oca
sión el señor ministro de Marina para otor
gar estos beneficios á las clases subalter
nas? 

Difícil tarea es contestar categóricamente 
por lo incomplejo de este asunto; nosotros 
sólo vamos á esponer algunas comparacio
nes por si se tratase de incluir á estas clases 
en la naciente ley, demostrar, según nuestro 
modo de saber y entender, que sería exac
tamente lo miemo, que negarles tanto á ellas 
como á sus familias el derecho á pensión al
guna. 

«Según este proyecto se divide á los em
pleados en dos grupos, uno formado por lo 
que ya tienen adquiridos derechos álos cua
les se les aplicará la legislación hoy vigen
te, y otros en que figurarán todos los que 
no tengan derechos adquiridos, y estos y 
los que en lo sucesivo entren al servicio del 
Estado tendrán que sujetarse á lo que pre
ceptúa la nueva ley.» 

Los contramaestres, condestables y prac
ticantes, tienen como ya hemos dicho, con
signado en sus respectivos reglamentos, la 
concesión de derechos pasivos, pero como 
estos fueron dictados por Real Decreto, re
sultan nulos ó de ningún valor, según pare
cer del Supremo Consejo de Guerra y Ma
rina; pero apesar de esto, existen indivi
duos en estas corporaciones que unos tienen 
pensión de retiro, y otros al fallecer dejaron 
á sus familias pensión de viudedad ú orfan
dad, y al resto se les deja en suspenso de 
todos aquellos derechos, esperando la nue
va ley que ha dearreglar este asunto; ya co
nocemos la ley, y tenemos esta duda ¿se 
respetará lo que Decretos y Reales Orde
nes concedieron y los conceptuarán como 
derechos adquiridos para todos en general, 
ó la nueva ley los hará nulos para siempre? 
No lo sabemos. 

«El nuevo proyecto establece el tiempo 
de servicio para el retiro que se empezará 
a contar para los militares desde el empleo 
de alférez, y para los civiles, desde que dis
fruten el sueldo de 2.000Í pesetas teniendo 
cumplida la edad de 20 años.» 

Nadie de las clases subalternas de la Ar
mada posee ni puede nunca poseer el em
pleo de alférez; sólo se les concede la gra
duación de tal cuando llegan á obtener el 
de primer contramaestre, condestable ó prac
ticante, y como por su consecuencia cuen
tan cuando menos 50 años de edad, desde 
eritónces se les empezaría á contar el servi
cio para el retiro, si es que en este caso los 
conceptuaban como tales alféreces efecti
vos. Esto es en el concepto de militares, pues 
comparados con los empleados civiles, re
sulta el problema también imposible, por 
que para que tengan esesueldo de 2.000pe
setas se hace también necesario quese hallen 
coposesión delempleoanteriormente dicho, 
y^iesde luego tendrían que olvidar los 34 
snos Je servicio que contaban desde su in
greso en él, hasta quellegó á ser alférez gra
duado ó primer contramaestre, condestable 
0 practicante, y por lo mismo á disfrutar el 
sueldo señalado para los empleados civi
les. 

Dice el citado proyecto que para dejar 
Pensiones de viudedades ú orfandades los 
militares, necesitan haber contraído matri
monio hallándose en posesión del empleo 
de capitán, y para los empleados civiles ha
ber disfrutado el sueldo mínimo de 3000 pe
setas, contando unos y otros 25 años de ser
vicio. 

No llegando ningún individuo de las c l i 

ses subalternas á obtener el empleo de alfé
rez, con menos razón obtendrán el de ca
pitán. En todas las tres corporaciones sólo f 
hay cuatro en cada una de ellas que siendo 
los primeros números de sus respectivos es
calafones, ó bien sean los decanos, tienen la 
categoría de mayores de primera clase y 
equiparación á capitán graduado; pero como 
estos individuos frisan ya en los 68 años y 
la misma edad cuentan gran número de los 
que se hallan en las escalas inmediatas infe
riores, resulta por consiguiente que por ley 
natural, d^ben fallecer éstos, cuando los po
bres recordasen que á dicha edad tendrían 
que contraer matrimonio para dejar pensión 
á su familia. 

Mucho tememos que se haga caso omiso 
de estas comparaciones y que sólo les sea 
aplicable á las clases subalternas de la Ar
mada lo que en el referido proyecto de ley 
se determina respecto á los sargentos, ca
bos, soldados, porteros, ordenanzas y de
más empleados subalternos, pues para estos 
se establecen otras pensiones para sí y sus 
familias que no estarán sujetas á reglas ge
nerales de la ley siempre que aquello4* que
den inutilizados ó pierdan la vida en actos 
del servicio. 

Si esto fuese así, resultaría que los bene
ficios otorgados por esta nueva ley al ha
cerla extensiva á las clases de la Armada, 
sería lo mismo que si tal ley no existiese, 
puesto que tales preceptos no pueden ajus
tarse en manera alguna á la organización de 
estas corporaciones por su especial cometi
do; razón por lo que, sólo una ley especial 
estudiada únicamente para las clases subal
ternas de la Armada, podría conceder con 
estricta justicia y en igualdad de condicio
nes los derechos pasivos; así es el medio de 
que haya estímulo, es como se paga á indi
viduos que ofrecen su vida en defensa de la 
pátria, y así es como sé renuméran los lar
gos años de honrosos servicios, consegui
dos con una vida llena de privaciones y con
trariedades. 

NI ENMIENDA NI A R R E P E N T I M I E N T O 

Ya se discutió 5r aprobó, aunque no defi
nitivamente, en el Congreso, el proyecto de 
ley por virtud del cual ha de formarse nue
vas listas electorales antes de precederse á 
la reelección de los Ayuntamientos. 

Ha sido esta una de esas cuestiones que 
en menos tiempo, pero que con mayor vi
veza, han sabido impresionar á la mayoría 
fusionista, como ninguna otra dada á escar
ceos de cierto género, por lo mi>mo que se 
halla dividida en tantos grupos como per
sonajes de algún viso cuenta el partido do
minante. Sin embargo, bastó que el presi
dente del Consejo de Ministros se mostrase 
verdaderamente dispuesto á no tolerar re
beldías de parte de sus amigos y correligio
narios, para que éstos moderasen sus ímpe
tus; y salvando el que más, sus compromi
sos de localidad, nadie en definitiva opusie
se al proyecto mayor resistencia que la que 
podia tolerar el Ministerio. 

Por este lado no hay para qué decir que 
el señor Sagasta sacó positivo provecho, 
toda vez que con su enérgica actitud no pu
do menos de robustecer su autoridad Je jefe 
del partido fusionista, un tanto quebranta
da por causas y sucesos que nadie desco
noce. 

Pero lo que importa ahora poner en cla
ro es el grado de sinceridad con que vá á 
ser aplicada la nueva ley, toda vez que si 
ha de evitarse la repetición de abusos y es
cándalos, será indispensable que el Gobier
no ejerza una tan saludable inspección en 
las operaciones todas que han de verificar 
los actuales Ayuntamientos, cuanto es ab
soluto el convencimiento de que á ellos ex
clusivamente se debe el actual estado de 
cosas, origen, en definitiva, de que se haya 
tenido que acudir al poder legislativo, en 
demanda de medios para corregir los abu
sos pasados. 

3i por la actitud resuelta que adoptó el 
presidente del Consejo hemos de juzgar de 
la buena fé que anima en esta ocasión al 
Gobierno, justo es confesar que puede y de
be abrigarse gran confianza en el éxito sa
tisfactorio de la empresa acometida. Pero 
la experiencia ha demostrado que no siem
pre se consigue el fin apetecido por el mero 
hecho de exigirlo con aparente decisión, si-

nó quees preciso de todo puntoque la ener
gía se revele en todos los momentos; esto 
es, que si el Gobierno tiene, como parece, y 
declaró en el Congreso el Sr. Sagasta, el 
decidido propósito de que las próximas 
elecciones municipales sean un signo de la 
honradez política de la actual situación, ha
brá de prescindir de todo linaje de compro
misos y consideraciones personales, noaten-
diendo sinó á que padrones y listas sean re
flejo de la verdad más absoluta. 

Dígase lo que se quiera, nadie que co
nozca medianamente lo que son estos he
chos, que tienen por teatro loscolegios elec
torales, puede abrigar la menor confianza 
respecto de la sinceridad con que la mayoría 
de los Ayuntamientos han de secundar los 
propósitos del Gobierno y de las Córtes, 
íjue han dado origen á la nueva ley. 

Sin ofensa para nadie—y en último caso, 
con ofensa de quién lo merezca—es lo cier
to que la inmensa mayoría de las gentes 
tienen á estas horas como cosa fuera de to
da duda que los Ayuntamientos que han 
falsificado el censo actual, no es fácil que se 
enmienden, ni arrepientan. Por el contrario 
lo más lógico es pensar en que han de po
ner de su parte cuanto esté á su alcance 
para cubrir primero la propia falta, y des
pués contrariar los deseos del Gobierno que 
naturalmente son en absoluto opuestos á 
sus más vehementes aspiraciones. 

No es, pues, aventurado suponer que se 
abre con la nueva ley una especie de gue
rra á muerte entre determinados elementos 
del fusionismo y la representación mád ge-
nuina del Gobierno, guerra que en algunas 
localidades ha de producir seguramente 
hondas perturbacionesy disgustos sin cuen
to en la familia ministerial. 

Por lo mismo, nosotros entendemos que 
el Gobierno ha echado sobre si una gran 
responsabilidad presentado el proyecto que 
pronto será ley, que si no diera resultado ó 
lo diera en una medida escasa, suya sería la 
culpa, por no haber tomado aquellas medi-
didas de precaución que la más vulgar dis-
crección aconseja. 

No olvide el Gobierno que con lo hecho 
están ya en absoluto desautorizados los 
Ayuntamientos, formados en su totalidad 
por sus propios amigos. Por manera que si 
tal es el concepto que aquellos les merece, 
no debe descuidarse lo más mínimo y po
ner cuanto esté á su alcance para que nue
vas trapacerías se esterilicen lo que no sin 
trabajo se ha logrado alcanzar. 

E L D I S C U R S O D E L S R . M O N T E R O R I O S 
JUZGADO PON LA PRENSA 

De E ¿ P a í s : 
« N o , s eñor Aíontero, no hay que exagerar las 

eosas hasta ese extremo. Nadie c reyó nunca que 
protegiese á Váre la , ni que le tocase nada en par
te del botín de los asesinos de doña Luciana. 

E l Congreso oyó con frialdad glacial semejan
tes ensueños de un cerebro resblandecido y los 
unos compadecieron al orador, creyéndole enfer
mo, y los otros, los maliciosos, vieron en aque
llos dislates el deseo de apartar la atención del 
verdadero punto de vista.» 

* 
De E l Resumen: 
«El señor Montero Ríos fué dias pasados al 

Congreso, casi á la fuerza, por no hallar medio de 
dejar de tomar parte en la interpelación del señor 
Romero Robledo, como había hallado medio de 
dejar de comparecer á declarar en el juicio oral, 
y una vez allí, en vea de ponerse con valentía y 
entereza frente á frente del señor Silvela, en vez 
de responder á los verdaderos cargos que se le 
habían dirigido, quiso presentarse cemo víctima 
de las más negras calumnias, acusando á la pren
sa de lo que no había afirmado. 

E l discurso del señor Montero Ríos fué un fra
caso, una revelación de su decadencia, una prue
ba más de que esos hombres que hace tantos años 
vienen ensordeciéndonos con su nombre, y ocu
pando merced á transaciones y componendas los 
puestos más altos del Estado, deben retirarse á 
sus posesiones, ya que las tienen, y dejar en paz 
al país, que está cansadísimo de sufrirlos y que 
no puede aguantarlos.» 

«Habló en el Congreso el señor Montero Ríos 
y sus palabras fueron escuchadas con marcada 
frialdad. Si no supiéramos que el castellano de 
Lourizán es un astro apagado (aun para los que 
creen que ha brillado alguna vez), ayer nos hu
biéramos convencido de ello viendo el poco inte
rés que le concedió una Cámarade mayoría amiga. 

Bien es verdad que él estuvo tímido é hizo es
fuerzos grandísimos para no encontrarse frente á 

frente con el S r . Silvela, que era al que en rea-, 
lidad debiera haberse dirigido en vez de divagar, 
hablando de los periódicos y de dar definiciones 
acerca de la acción pública y de la acción popu
lar, y de si la justicia no debe llamarse histórica.» 

* 
* * 

De E l L ibe ra l : 
«No sabemos si el ilustre expresidente del T r i 

bunal Supremo quedaría satisfecho de su traba
jo, pero sí que los diputado? se conmovieron po
co. Se conoc ió que no estaba la tarde para feli
citaciones, ó que los representantes del país pen
saron que el S r . Montero Rios tendrá bastantes 
con las que le envíen los magistrados y los juece» 
de todo el reino, si le hacen al fin ministro de 
Gracia y Justicia por Pascua Florida. 

Y a sabemos porque dejó el S r . Montero Rios 
la presidencia del Tribunal Supremo. Ayer lo di
jo claramente. Porque no se sintió con valor para 
resistir á las ofensas de la pasión y de la calumnia. 

E n Julio último, el S r . Montero Rios se despo
jó del collar, para responder como ciudadano es
pañol á todo cuanto contra él se dijera. 

Nueve meses después , ha visto sie duda el r e 
trato que se hizo con el collar famoso, y esto le 
ha valido para negarse á ir al juiciooralcomotes-
tigo. 

¿Hay lógica en esto? 
Si el señor Montero Rios se despojó del collar 

de la justicia para responder á todo cuanto de él 
se pidiera, ha debido ir al juicio oral como testi
go; si le asustaba ir como testigo al juicio oral, 
no debió dejar el collar con tanta prisa, que to
do el mundo pudo creer que le pesaba dema
siado.» 

De L a M o n a r q u í a de Madrid: 
«El señor Montero dijo que solo se pone coto 

á la maledicencia procediendo con energía den
tro de las leyes. E n esto sufrequebranto, y no nos 
duele, la teoría de que los excesos de la libertad 
se curan y concluyen por medio de la misma l i 
bertad. E n la frase del señor Montero Rios hay 
una amargura profunda, mucho más de la que ca
be en un espíritu conservador. E l demócrata de« 
ja á un lado la democracia, el liberal se olvida de 
la libertad: aparece el estadista, el legislador, el 
hombre de ley pidiendo á los poderes públicos 
que apliquen con energía las disposiciones que 
rijan. ¿Para qué? ¡Ah! para sostener el prestigio 
de los cargos públicos, la honra de la magistra
tura, el decoro de los puestos oficiales, el princi
pio de autoridad. Pero, ¿no habíamos quedado en 
que era una iniquidad coartar la libertad de la 
prensa? ¿No habíamos quedado en que la liber
tad del pensamiento era como el sol, que todo lo 
alumbra? ¿No habíamos quedado en que los con
servadores eran intolerables reaccionarios, por
que pedían que se aplicara un Código que no 
confeccionaron, el Código penal del señor Monte
ro Rios?» 

De E l Mediodía : 
«Por fin habló el S r . Montero Rios, y ¡vive 

Dios! que no ha podido hacerlo más desdichada
mente. 

Si el ilustre expresidente del Tribunal Supre
mo ha creido que con unas cuantas palabras, pre
viamente pensadas, había de conseguir detener la 
ola de las murmuraciones y destruir esa atmósfe
ra de descrédito que ha acumulado sobre su c a 
beza el dios de la fatalidad, ¡cuán grande será su 
desengaño hoy! 

Con sus palabras de ayer ha renunciado gene
rosamente á los favores de la opinión pública, 
que tantas veces, y en ocasiones diversas, y con 
tan distintivos motivos, ha solicitado el S r . Mon
tero Rios. 

No le bastaba ser ministro, disponer como en 
feudo de los distritos de una provincia, ó más 
bien de toda la región gallega—en el terreno po
lítico, se entiende,—designar diputados, ser ob
jeto de otras preeminencias... era necesario más. 
L a presidencia del Tribunal Supremo... y aun 
esto no bastaba. 

Al cabo los hombres que no tienen más que 
ambiciones, caen en la tosa del olvido, cuando 
no del descrédito.» 

Asuntos del día 
Tomamos de un telegrama de L a DemoT 

cracta de ayer el siguiente suelto: 
«El señor Peral ha recibido un crédito de 

30.000 libra? esterlinas, producto del entusiasmo 
que en la república argentinaprodujo su invento.» 

¿Qué invento? 
(Quosque ianden abuiere patieniian nos~ 

tram? 

E L C R I E N DE LA jmE DE FÜENCARRAL 
VisiinUíio f í in I M i g i n i a i 

Un redactor de L a Repúb l i ca cuenta su visita 
i la sala de presas del Hospital Provincial de es
te modo: 

—«La señora no recibe, sos contestaron; ha 
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dado orden de que no se la moleste; si V . quiere 
verla , las horas de audiencia son de once á" doce 
de l a . m a ñ a n a . 

— ¿ P e r o por q u é esa negativa?—preguntamos 
al empleado que nos r ec ib ió . 

—Porque dice que la molestan mucho los pe
riodistas con sus preguntas y los que no son pe
riodistas, tomándose libertades de otro g é n e r o 
menos culto; para evitar la repet ic ión dg estas 
escenas, el s eñor director del hospital, ó el en 
cargado del departamento de presas—no sé quién 
—ha dado orden de que se coloquen dos vallas 
de madera que separen á la procesada de los qtie 
vengan á visitarla; así p o d r á V . hablarla á dis
tancia; 

—¿De manera es que desde hoy se ve rá á la 
Higinia como á las fieras del Retiro? 

—Exactamente. 
—¿Y su estado sigue siendo satisfactorio? 
— S í , s e ñ o r ; come bien y con apetito, y está 

muy contenta; algunas veces lee libros religiosos 
que le han proporcionado las hermanas, y otras 
pasea por su habi tac ión cantando la jo ta . E l j u e 
ves confesó con el capel lán de la casa, comulgan
do después con gran íe rv or . 

SSolores Aviles 
Ayer la visitó un redactor de E l L i b e r a l , que 

sostuvo con ella la conve r sac ión siguiente: 
—Supongo á V . enterada de las declaraciones 

que se hicieron el s á b a d o ante el Juzgado que en
tiende en el famoso crimen de la calle de Fuen-
carral . 

—Me lo han leido hoy en los pe r iód icos . 
—¿Y qué concepto le merecen á V . aquellas 

declaraciones? 
— Que esa infame de Higinia se ha propuesto 

perderme; pero no lo consegu i rá , porque todo ss 
mentira, como puedo probarlo . 

—¿Usted conoce á José Feito? 
—Supongo sea un sujeto que habi tó hace unos 

dos años en-la calle del Amparo, núm. 75. 
—¿Como conoc ió V . á ese sujeto? 
\—Habitaba en un cuarto p róx imo al que yo 

o cu p añ a en la casa que he dicho á V . 
— ¿ T u v o V . intimidad con él? 
— N o , s e ñ o r . Cuando pasaba algunas veces por 

mi lado me daba los buenos días y no hab l ábamos 
más . 

—¿Qué señas tenía el sujeto que V . supone sea 
el Feito? 

—Era alto, delgado, con bigote rubio . 
—¿Después que V . salió de la casa que habita

ba en la calle del Amparo no volvió á ver al que 
V . supone sea el Feito? 

— S i , s eñor ; al cabo de algún tiempo fui á la ca
lle del Acuerdo, creo que al núm. 15, y en la ca
sa de enfrente habitaba aquel sujeto en unión de 
una joven llamada Gregoria. 

—¿Cómo conoció V . á e s a Gregoria? 
—Era una mujer de la vida, como yo, y no 

recuerdo á punto fijo el día que la conoc í . 
—¿Es tuvo V . alguna vez en la casa que habita

ban Feito y la Gregoria? 
— S í , s e ñ o r . En varias ocasiones la Gregoria 

neces i tó una s a r t é n . Una vez pasé á su casa con 
objeto de recoger mi s a r t é n , pues me hacía falta. 

—¿Con Higinia no estuvo V . nunca en casa de 
J o s é Feito? 

— No , s e ñ o r . 
— ¿No recuerda V . si Higinia fué alguna vez á 

casa de Feito? 
D e s p u é s de meditar un rato contes tó Dolores: 
—Efectivamente; recuerdo que en cierta oca

sión Higinia vino á buscarme á la casa queyoha-
bitaba en la calle del Acuerdo. Yo no estaba en 
casa, y se fué á la casa de Gregoria, en donde es
tuvo e s p e r á n d o m e . Cuando l legué yo á la mía, 
después de un rato en ella, oí que me llamaban 
por una ventana desde la casa de la Gregoria. 
Me asomé á la ventana de mi cuarto y v i que la 
que me llamaba era Higinia . A ! poco rato la H i 
ginia y la Gregoria pasaron á mi casa. 

—¿No recuerda V . lo que hablaron? 
—Como hace tanto tiempo, norecuerdola con

versac ión que tuvimos; pero p r o c u r a r é recordar 
algo. 

Q u e d ó s e un rato pensativa y dijo: 
— Y a recurdo algo. Me pidió un cigarr i l la , se lo 

d i y se lo fumó. Me dijo que estaba muy desespe
rada, y si tendr ía inconveniente en a c o m p a ñ a r l a 
por las noches. 

—Cuando salieron de su casa de V . ¿ m a r c h a 
ron las dos unidas? 

— S í , s e ñ o r . 
—¿Cuando y donde vió V . la última vez á J o s é 

Feito? 
— D e s p u é s de haberme mudado de la casa que 

habitaba en la celle del Acuerdo, no lo he vuelto 
á ver. 

—Viviendo V . en las casas de Zaldo ¿no recuer
da haberlo visto alguna vez? 

— N o , señor . 
—Feito indicó ayer en su dec larac ión el traje 

que V . llevaba el día en que V . e Higinia le p r o 
pusieron el robo. ¿Es cierto que V . ha usado en 
aquella época un mantón negro de cachemir? 

— S í , s eño r . Es el mismo que uso aqu í en la 
Cá rce l . 

—¿Cómo se explica V . que hasta sn este deta
lle pudiera fijarse Feito? 

—No lo s é . 
— ¿ S a b í a él que V . acostumbraba á usar aque

lla prenda ? 
-—Debía saberlo, puesto que en diferentes oca

siones se lo p r e s t é á Gregoria . 
— ¿ C o n o c e V . á Emil io A . F e r n á n d e z ? 
—No recuerdo quién pueda ser ese sujeto. 
— H a declarado que á V . y á Higinia las vió el 

día i,0 de Julio en la calle de los R.eyes á las nue
ve de la mañana . 

— M a l pudo verme á esa hora, puesto que p r o 
bado tengo que salí de mi casa á las diez ó diez y 
media de la mañana de aque;l día. 

—¿Conoce V . á Manuel Moreno (a) Jaquetei 
—Conozco á un ial /aquete, llamado Manolo. 
•—¿Qué señ'^s tiene? 
—Es rubio, de estatura regular y me llamaba la | 

a tenc ión que unas veces le veía con barba, otras I 
con bigote y algunas sin pelo ninguno en la cara. | 

— ¿ H a c e tiempo que le conoce V.? 

—Hace bastantes a ñ o s . 
—¿Me nodr ía V . decir el motivo de esta amis

tad? 
— E l Jaqueie '"stuv'o en relaciones con una ami 

ga mía, llamada Ramona. 
—¿Qué tiempo hace que no ha visto V . al J a -

quete? 
—Desde que viví en la calle de San Bar t a lomé . 

Entonces tenía vo de h u é s p e d a s á Concha la Cha-
f a r i n a y á una hermana de és ta . L a primera tuvo 
relaciones con Manolo (a) Jaquete. 

—(¡Y desde esa fecha no la ha vuelto V . a ver. 
— N o , s e ñ o r . 
— ¿ R e c u e r d a V . si en una ocas ión habló usted 

con doña Mercedes Losada y la dijo V . que si pe
dían informes suyos los diera favorables? 

—Recuerdo que en una ocasión vino al cajón 
del Cojo doña Mercedes y le dije si me que r í a en 
su casa de sirvienta. L a s e ñ o r a me contes tó que 
tenía criada y que no necesitaba.—Pues enton
ces—la dije yo—si acaso alguna vez van á su casa 
á pedirla informes de mí, supongo que no t endrá 
inconveniente en da r los .—¡Cla ro !—di jo ella—sin 
conocerte voy á decir nada de tí. En aquella fe
cha (hace un año) yo no ganaba nada y trataba 
de ponerme á servir . 

—¿Y esta conversac ión la oyó alguien? 
—Hig in i a estaba presante... ¡Y ahora caigo en 

una cosa!... ¡Pe ro q u é memoria tiene esa mujer! 
Esto de fijo que se lo ha dicho á su abogado, y 
por ahí viene la cosa. Gracias á que un año antes 
del crimen tuvimos esta conve r sac ión . 

—¿Como se explica V . que la dec larac ión dada 
por Higinia coincida en parte con las amistades 
de V . con los sujetos que ayer declararon? 

—Pues es muy sencillo, s e ñ o r . Higinia ha v i 
vido conmigo y hemos sido amigas desde hace mu
cho tiempo. Ella conoce á todos los que me co
nocen, y al ser preguntada por su abogado, ten--
go la seguridad de que le n o m b r ó á faquete, á do
ña Mercedes y á todos los que me conocen. Con 
esto han hecho una novela, que, gracias á Dios, 
no p a s a r á de ahí . 

— ¿ P u e d e V . probar en q u é invir t ió V . el t iem
po e! día i,0 desde las nueve 'hasta las cuatro de 
la tarde? 

—Una amiga mía vino ayer á verme y me dijo 
que había muchas personas que me habían visto 
á aquellas horas en la Cárcel Modelo, pero que 
tenía tanto miedo á la justicia que no se a t rev ían 
á dec la ra r lo .» 

Dolores Av i l a , a l decir de otro diario insensato, 
se encuentra cada día más agobiada desde que 
Higinia la dec la ró autora del asesinato de doña 
Luciana. 

L a D i n a s t í a , de Cádiz , dice que desde aquella 
ciudad se han dirigido dos telegramas felicitando 
á Dolores Avi la por sus d ías . Uno de ellos estaba 
redactado en esta forma: 

«Dolores A v i l a . — C á r c e l mujeres, Madr id . Fe-
licíto 'e días su santo, deseando l íbrela Dios men
tiras Hig in ia .» 

Ya tienen los insensatos á quién obsequiar con 
una suscr ic ión parecida á la que se p royec tó en 
favor del sastre Nieto. 

ie Gaiioia 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

Sesión del lunes 

Con asistencia de los s e ñ o r e s Llamas, Babé , 
Mella, Pazos, Diaz Te i je i ro , Abella , Valderrama, 
Moreno, Astray Caneda, Sanjurjo, Gra iño , Ote
ro Pensado, Romero Donallo, La to r re , Pais y 
Posse, dió principio el acto á las cinco y media 
de ia tarde. 

Dióse lectura al acta de la sesión anterior, que 
fué aprobada. 

Seguidamente se dió cuenta de algunos d i c t á 
menes, a c o r d á n d o s e á propuesta del Sr. Lator re 
declararlos todos urgentes, a p r o b á n d o s e ios que 
siguen: 

Uno relativo á la vacante que resulta de un em
pleado en la sec re t a r í a de la Dipu tac ión , por fa
llecimiento de D . Eugenio Cruz, a c o r d á n d o s e que 
se corra la escala. 
' Otro concediendo gratificación á los operarios 
de la^imprenta dsl Hospicio, por los trabajos de 
impres ión de las listas electorales. 

O t r o sobre abono de 1.500 pese tasá D . M a-
nuel Roibal , por los trabajos de la balaustrada 
colocada en la presidencia del salón de sesiones 
de la Dipu tac ión . 

P r o c e d i ó s e al nombramiento de los empleados 
de la nusva plantilla de la Casa de Misericordia de 
la capital, resultando elegidos por vo tac ión los 
que á cont inuac ión se expresan: 

Director : D . Santos Antonio Membiela. 
Secretario contador: D . Leopoldo Vida l . 
Inspector g u a r d a - a l m a c é n : D . J o s é Lombar -

dero Acul lo . 
Celadores: D . Siso Rogado y D . José Vidal Sal

gado. 
Diputados visitadores: 
De la Casa de Misericordia: D . Evaristo Babé 

y Gely. 
De la Casa Cuna: D . Indalecio Diaz Tei je i ro . 
E l numeroso públ ico que llenaba casi por com

pleto la tr ibuna, y que pe rmanec ió silencioso has
ta verificarse los indicados nombramientos, ma
nifestó bien á las claras su disgusto al ver que 
entre otros se declaraba cesante á un probo é i n 
teligente empleado, de spués de 26 años de servi
cios, y ún ico sostenedor de una familia numero
sísima, mereciendo las iracundas miradas de la 
presidencia los rumores que aumentaban á cada 
momento, según la v o t a c i ó n iba descubriendo es
te nuevo pastel mon te r í s t a . 

Acto continuo se nombraron nueve peones ca
mineros, habiendo sido elegidos por unanimidad 
Pedro Seivane, Antonio P é r e z , Antonio Muiños , 
Domingo V á r e l a , A n d r é s Castelo, Miguel Abel la , 
Juan N u ñ e z , J o s é Lamas y Pedro Vida l . 

Y por último se discut ió el presupuesto de gas
tos é ingresos para el p róx imo ejercicio de 1889-
90, a p r o b á n d o s e por unanimidad, 

A las siete y media se suspendió la sesión para 
cont inuar la á las nueve, á cuya hora volvió á rea-

J, nudarse, asistiendo tres diputados más, ó sean los 
j " s eñores Valenciano, Seijas Moreno y Bermudez, 
i dándose lectura al repartimiento del déficit entre 
i los ayuntamientos de la provinci t, que fué tam-
I bién discutido y votado á paso do carga, y apro-
j bado estando la mayor parte de 1 JS diputados con 
j sombrero puesto. 
j Los s e ñ o r e s Valenciano y Seijas Moreno que 
I se hallaban en Santiago y no asistieron á ninguna 

de las sesiones celebradas, han llegado á las seis 
I de la tarde, llamado^ por te légrafo , con objeto de 
j que hubiese n ú m e r o suficiente para aprobar el 
I repartimiento, habiendo obedecido seguidamente 
\ las ó rdenes del Sr. Llamas, aunque bien á su dis-
I gusto, por ser para lo que eran y venir de quien 
\ ven ían . 

Cartera general 
DRAMA ESPANTOSO 

Una madre desesperada y enloquecida por una 
prolongada y angustiosa miseria, ha cometido en 
Puy Imbert , (Al ta Viena) el más horrendo de los 
c r ímenes : ha dado muerte á sus cinco hijos. E l 
padre de las infelices criaturas estaba sufriendo 
condena por robo, y sola y sin recursos de n i n 
gún g é n e r o la madre, concibió el desesperado 
pensamiento de dar muerte á sus hijos y después 
suicidarse.' 

Vendió una cabra que le servía pane criar el 
últ imo de aquellos, una criatura de pocos meses, 
y con su producto c o m p r ó telas para vestirlos de
centemente y una gallina para proporcionarles, al 
menos por la postrera vez,.una buena comida. 
Luego los hizo acostar, c e r r ó completamente su 
cuarto y real izó su crimen, y al fin p r o c u r ó asfi
xiarse con la humareda espesís ima de un gran 
fuego. 

^omo el humo saliera á la calle, los vecinos se 
alarmaron y la tragedia se descubr ió al punto. 
Hecha trizas á golpes de hacha, cedió la puerta 
y ofrecióse un espec tácu lo espantoso. L a Sonhain 
yacía sobre su lecho inanimada y cubierta de san
gre, A su lado estaban tres de sus hijos muertos, 
y en otra cama el mayor y el más p e q u e ñ o . AI 
sentir la frescura del aire puro que en t ró en el 
cuarto, la infortunada mujer volvió en sí, porque 
sus heridas no eran graves, y dió sin vacilar com
pletas y francas explicaciones á la justicia. 

Cuando los niños se durmieron, a ce r cóse á 
ellos y se a p o d e r ó del p e q u e ñ o , que sólo contaba 
diez meses, ahogándo le contra su seno. T o m ó 
después á una niña de cuatro años y la e s t r a n g u l ó . 
De igual manera dió muerte á uno de sus herma-
nitos de seis años . 

Q u e d á b a n l e ya solamente los dos mayores: un 
niño de once años y una niña de diez. E l v a r ó n , 
que se había despertado, no quiso dejarse matar, 
y en tab ló con su madre una lucha á brazo p a r t i 
do, a tacándola á su vez con un cuchillo; pero co
mo sus fuerzas eran débi les , sucumbió al fin. 

Entre tanto, la otra niña, despierta, presencia
ba aquella serie de crueldades inauditas. «¿Quie-

I res morir ó quedar al lado de tu padre?» le dijo 
I la cr iminal , enternecida un punto. «Quiero mo-
I rir» dijo sencillamente la pobre criatura, a te r ro

rizada y^endiend^ hacia su verdugo dulcemeute 
I el cuello. Y fué ahogada t ambién . 
I L a desesperac ión del padre y la indignación y 

espantoso del pueblo ante tan monstruoso hecho, 
I no puede describirse. L a desnaturalizada madre 

vá curando de sus heridas. 

marí&na 
ULTIMAS RESOLUCIONES-

_ De nuestro corresponsal en Madrid , hemos r e 
cibido las siguientes noticias: 

Ha sido autorizado para pasar á Madrid para 
asuntos propios el inspector de ingenieros de ia 
armada jefe de segunda clase del arsenal de Car
tagena C. J o a q u í n de Togores y F á b r e g a s . 

—Se ha concedido graduac ión de alférez de 
fragata de la escala de reserva al segundo con
destable D . Antonio A r q u é s y F e r n á n d e z . 

— E l segundo vigía destinado en el semáforo de 
Tarifa D . Estanislao Zaragoza y L lo re t , ha sido 
nombrado jefe del semáforo de la Estaca de V a 
res. 

— E l alférez de navio D . Carlos Sema y A l v a -
rez ha sido destinado al departamento de Carta
gena. 

—Se ha concedido al teniente de navio g r a 
duado, segundo piloto D . Francisco Moret y Va
lero, el sueldo anexo á la g raduac ión de alférez 
de navio. 

—Ha sido destinado al semáforo de Tarifa el 
primer vigía, electo del cabo de San Antonio , 
D . Miguel Vaello y L jore t . 

—Ha sido destinado al'vapor Gaditano el alfé
rez de navio D.Juan Bascon y Gómez Quintero, 

— E l capi tán de infantería de marina D , Perfec
to Va ldés y Pajares ha sido destinado á la segun
da brigada del tercer tercio de depós i to del ramo. 

— E l de igual clase D . Manuel González G u t i é 
r rez ha sido nombrado depositario y ayudante del 
tercer tercio de depós i to . 

DEL DEPARTAMENTO 

Se ha presentado en el departamento y fué 
destinado á la factoría de vapor del arsenal el se
gundo maquinista D . Alber to Tor res Bulugar 
con objeto de prestar examen para la clase supe
r io r inmediata. 

—Se ha dispuesto que el ayudante de máquina 
J o s é Fraga Fernandez se presente en la mayor ía 
general para asuntos relacionados con su profe
s ión . 

—Se ha remitido á la superioridad el historial 
del ayudante de máquina Nazario Ledo . 

— Ha renunciado á la licencia :jue por un año 
la había sido concedida por R. O. de 29 de Mar-
z o últ imo, el segundo escribiente de ia armada 
don Francisco Javier Franco y Villalobos. 

—Ha sido designado el ingeaiero j e í c de se

gunda clase de la armada D . Manuel Rodrigu? 
y R o d r í g u e z para inspeccionar las obras necesaZ • 
r ías en el taller del parque de la 7.a agrup'acÍQ~ 
adjudicadas á D . J o s é Castro Villamisar, 1 

— H a bajado del varadero de carenas del arse 
nal, limpios y pintados sus f ondos, el Remolcador 
n ú m . 2. 

— E n los almacenes del Mon tón , ha quedado 
definitivamente instalado el aparato para-rayos 

— M u y en breve comenza rán las pruebas oficia! 
les del crucero Reina Cr i s t i na ante la j unta de 
adminis t rac ión y trabajos del arsenal. 

En las regatas que t end rán lugar en el río M i 
ño con motivo de las fiestas del Patrono del obis
pado de T u y , San Pedro González Telmo, toma
rán parte dos botes del c a ñ o n e r o Segura . 

m mtenor 
H é aquí los jóvenes que tomarán parte en las 

oposiciones para el ingreso en la Escuela N aval-
Provincia de Vizcava.—D. Tosé Mar í a Asenci-" 

bia, D . Ramón de la Fuente y D . Alfredo Nardiz. 
Idem de G u i p ú z c o a , — D , Manuel Parlade y He-

rediz y D , Manuel de Calvez C a ñ e r o . 
Idem de Santander.—D. Emil io Garc í a Soto 

D . Mario Mart ínez Fernandez y D . Valentín Fer
nandez Velarde Sanz. 

Idem de Oviedo.—D. S e n é m C a v e d o y Salcedo 
y D . J o s é Cavanilles L e ó n . 

Idem de la C o r u ñ a . — D . J e s ú s Carro, D . Artu
ro P iñe i ró , D . Modesto Fernandez Carro , D . Ra
món Manjón, D . Lu ís Gonzá lez Vieytis , D . Fran
cisco Mar t ínez Domenech, D . Lu í s Cebreiro 
D . Ricardo Bruquetas, D . Alfredo Abelaira, don 
Carlos A z c á r r a g a , D- J o s é María Vizoso, don 
Francisco Cano, D . Julio Suarzes, D . Juan Fer
nandez An tón , D . Juan Guzmán y Castro, don 
A r t u r o Hermida G i l , D . Ginés de Paredes, don 
Demetrio Cadarso, D . Manuel G a r c í a Diaz, don 
R a m ó n P é r e z Neü , D . Lu ís E s p a ñ o l . 

Idem de Pontevedra.—D. Manuel Rodrigue^ 
Bárcená y D . Jacobo R o d r í g u e z San M art in . 

Idem de Orense.—D. Ar tu ro Armada López, 
y D , Apol inar Florez y Suarez, 

Idem de Cádiz,— D , Angel Carrasco, D , Fran
cisco Calvo Pino, D . Carlos de Pineda, D . Car
los Preyzler, D- íuan Manuel Tamayo, D . E n r i 
que R o d r í g u e z , IT." Everardo í l e n g i f o , D . Juan 
González Rueda, D . Jacobo Gener, D . Cayetano 
Marabotto, D . Saturnino Montojo, D . J o s é Alba
cete y Mendicuti, D . J o a q u í n Garc ía Ani l lo , don 
J o s é Luis Dolarea, D . Victoriano Sánchez Bar-
cáiztegui , D , Antonio Bastida, D , Miguel del Cas
t i l lo , D . Pedro Ramírez , D . Sebas t i án A . Gómez 
y D . Antonio Sereix Nuñez . 

Idem de Hueiva.—D... Celestino Fernandez. 
Idem de Sevi l la .—D. J o s é María T e r n e r o , don 

Antonio Batalla, D . J o s é Garc ía de Paredes, y 
D . J o s é Viqueres, 

Idem de M á l a g a . — D , Julio Cañ iza res . 
Idem de C ó r d o b a , — D , T o m á s S a l d a ñ a . 
Idem de Al icante .—D. R a m ó n Rodr íguez Na

var ro . 
Idem de Murcia.—-D. Eduardo Mi lva in , D . Ra

món Carlos Roca. 
Idem de A l m e r í a . — D . Juan José Cano. 
Idem de L é r i d a . — D . Emilio de Prada y don 

Mateo Torres Herrera. 
Idem de Barcelona.—D. Ramiro Lafuente y 

D . Lu í s Verdugo. 
Idem de Baleares,—D. Francisco Soler y V ¡ -

nent, D . Francisco Montes Alleadi y D . Pedro 
María Cardona. 

Idem de Zaragoza,—D. Luis Giménez . 
I d em de Madr id ,—D, Adriano Rodero, D , An

tonio Rivera, D , Miguel Sagrera, D . L u í s Castro, 
D . Manuel juan Broian, D . Pedro Giménez , don 
J o s é María bruzado y D . Antonio Alvarez Masó. 

Idem de F i l ip inas .—D. Luis Cañ iza res . 
De Cuba,—D. Luis Ponce de L e ó n . 
To ta l 84: y no 85 como equivocadamente d i j i 

mos ayer. 

EL CRIMEN DE NUESTRO DIRECT OR 

En medio de los embates y de las amarguras 
que lleva en si aparejada la misión del periodis
mo, siempie sirve de algú n consuelo la participa
ción que los buenos c o m p a ñ e r o s toman en las 
contrariedades, por el apoyo que prestan esas 
alianzas de una de las clases más violentamente 
sacudida por los poderes p ú b l i c o s . 

N i una palabra más para agradecer á nuestros 
colegas en la prensa las protestas de su senti
miento y de su adhes ión . 

L a Vos de Galicia á'íce: 
«Ha sido denunciada L A MONARQUÍA del Ferrol 

por la publ icac ión de un ar t íc ulo acerca del po
der judic ia l . 

Sentimos este percance del co l ega .» 
L a M a ñ a n a , E l Anunciador E l Alcance, E l 

Regional, E l Eco de Gal ic ia , E l Pais Gallego, 
D i a r i o de Avisos y Gaceta de Galicia también se 
expresan en iguales ó parecidos t é r m i n o s . 

Nuestro colega loca! L a Democracia escribe: 
«En nuestro colega local LA MONARQUÍA hemos 

visto confirmada desgraciadamente la denuncia 
de que primero nos dieron cuenta los per iódicos 
de la capital. 

Nosotros lo sentimos y nos aleg raremos'que el 
apreciable colega local salga en bien de la de
nuncia .» 

Con especialidad damos las más expresivas 
gracias al colega republicano por su a tención y 
sus buenos deseos que también manifiesta en otro 
atento suelto del mismo nú mero. 

E l L ibe ra l , E l P a í s y otros per iód icos de la 
corte se ocupan también extensamente de nuestro 
ar t ícu lo denunciado. 

A las cinco y media de la tarde de ayer hemos 
recibido la visita del inspector de vigi lancia señor 
Alcalde que hizo un escrupuloso reconocimiento 
en las oficinas de la redacc ión y adminis t rac ión de 
nuestro per iód ico para secuestrar los ejemplares 
del número correspondiente al jueves ú l t imo. 

Como f u é tan extraerdinaria lademaada, que 
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L A M O N A R Q U I A 
al dia siguiente se había agotado ya la edición de 
aquel día, nada tiene de e x t r a ñ o q u e dieran resul
tado negativo sus diligencias. 

E l Sr. Alcalde (Inspector) nos ha distinguido 
con una ga lan te r ía compatible á los deberes de 
su cargo, que le agradecemos mucho. 

LOS NÁUFRAGOSDTMUGARDOS 
iniciada -por la Jun ta popula r de socorros y que 

está abierta en la Redacción de los per iód icos 
locales, en las cuatro sociedades de recreo y en 
la casa del depositario don Nicasio Peres ,pa ra 
a l iv i a r la suerte de las f ami l i a s de los 24 n á u 
fragos de los faluchos SAN JUAN y SAN JOSÉ de 
Muga r dos. 

Pesetas 

Suma anter ior . . . . 
Sres. Don. 

E l comandante de ingenieros navales 
del departamento jefes y oficiales. . 

Joaquín Vázquez , ba r í t ono de la Com
pañía de zarzuela que ac tuó en el 
Teatro-Circo 

Juan Genaro L o b o . . . . . . 
Juan Carlos Roca. 
Francisca Sisto de Carlos Roca. , 
Juanito J o s é Vi l a r , 

ii499(4o 

50 

• 6 
4 

10 
10 

1 

Suma 11580'40 

Los que aspiran á dar validez académica á los 
estudios hechos privadamente, debe rán solici tar
lo de los rectores de las universidades y directo
res de institutos en los diez primeros dias del mes 
de Mayo p róx imo . 

E n t r ó en la S e c r e t a r í a de la Audiencia del te
r r i to r io la causa seguida por el Juzgado de esta 
ciudad contra Angel Ga rc í a Fernandez, por le -
sicnes á Severino Cervino. 

Ayer también debió haberse vistoen juicio oral 
la causa seguida por el Juzgado del Fer ro l contra 
A n d r é s Pita R o d r í g u e z , por lesiones. 

E s t á encargado de la defensa el joven licencia
do y querido é ilustrado c o m p a ñ e r o nuestro en 
la prensa señor Pardo Laborde . 

Se han a c u ñ a d o y en breve plazo se pondrán 
en c i rcu lac ión , monedas de oro de veinte pesetas 
con el busto del rey n iño . T a m b i é n se van á acu
ñar monedas de plata de dos pesetas con el mis
mo busto. 

A deducir por lo que noticia la prensa de M a 
drid recibida hoy, acerca del temporal que obligó 
á la corbeta Nau t i lus á refugiarse en Malta, nos 
ha hecho incurr i r en equivocac ión y desvirtuar 
las desgra-ias registradas una palabra mal in ter 
pretada y trasmitida por los empleados del t e l é 
grafo. 

Decía nuestro telegrama: dos guardias marinas 
HERMANOS uno muerto. 

Y según se explicada los detalles que comuni
ca la prensa debió decir el texto: 

Dos guardias marinas HERIDOS y uno muerto. 
Esto es lo que encontramos en la prensa de 

Madrid como aclarac ión á nuestras noticias de 
ayer. ^ 

Pero por, nuestra parte, deseosos de calmar la 
excitación que nuestro telegrama de ayer causó 
en el públ ico , v iéndose durante toda la tarde muy 
frecuentada la Redacc ión por personas á quienes 
afectaba la noticia, telegrafiamos á una persona 
caracterizada de la corte que ayer mismo contes
tó con el siguiente telegrama: 

«Madrid 16, 7*50 t . 
E l individuo muerto en el A ^ ^ V ^ fué un'apren-

diz. Los guardias marinas sin novedad.» 
Sabemos que por otros conductos particulares 

se confirman estas últimas noticias. 
Hemos visto un telegrama de Malta que las r a 

tifica t ambién , sin dejar margen á ningún g é n e r o 
de duda. 

En otro lugar publicamos el tercer ar t ículo de 
la serie que viene d i r ig i éndonos un constante fa
vorecedor, cuyo estilo nos denuncia á un aprecia-
ble amigo que del extranjero ya h o n r ó otras veces 
auestra pub l icac ión , como corresponsal especial. 

E l día 20 se ce l eb ra r á por segunda vez la su
basta para la demoliación y aprovechamiento de 
materiales de un puente en la carretera de Puen-
tedeume á Betanzos y Jubia. 

L a escuadra inglesa de ins t rucción es espera
da hoy en la C o r u ñ a , si el tiempo no le obliga á 
permanecer pn Concurb ión ó en otro punto de la 
costa algún tiempo más. 

L a M a ñ a n a dice que no rea l izará la Escuadra 
el viaje al vecino puerto hasta el domingo de 
Pascua. 

Para hacerle los honores correspondientes, se 
tan dado las ó rdenes á la ba te r í a de sal /as. 

Hay probabilidades de que visite al Fe r ro l . 

L a Dirección general de Impuestos ha dirigido 
una circular á la Adminis t rac ión del ramo en es
ta provincia, dictando reglas para la formación 
del pad rón de cédulas que d a r á comienzo muyen 
breve. 

Dicho centro directivo ha aprobado el presu
puesto formado por las Subalternas para la con
fección del referido p a d r ó n , en las capitales de 
Partido judic ia l . 

Estos dias están llegando á la Coruña gran n ú 
mero de emigrantes de Castilla, con destino al 
Brasil, Buenos Aires y Montevideo. 

La mayor parte de estos e m b a r c a r á n el 17. 

Ha llegado á Mugardos el Rvdo. P. Boneta, 

con objeto de predicar en aquella villa los sermo
nes de semana Santa. 

- «flltu- 11 —. — 
Se ha concedido a J o s é Méndez Casal, cabo de 

mar de primera clase, el haber de invál idos de 
260 pesetas anuales. 

Idem ídem á Manuel Méndez Santos, arti l lero 
licenciado), por inútil en faenas del servicio, la 
pensión de 7^0 pesetas mensuales. 

Se t ras ladó el Juzgado municipal de la calle de 
Dolores número 61 al 82 de la del Sol, cuyo es
pacioso edificio ha de ofrecer habi tac ión , según 
nuestras noticias, al secretario de aquella depen
dencia. 

A las tres cíe la tatde de hoy sa ldrán á hacer las 
pruebas oficiales por la r ía los tres vapores tran
vías . 

A l acto hay muchas personas invitadas. 

En todosslos templos están hac iéndose los pre
parativos necesarkis para establecer los monu
mentos. 

Cortamos de L a Democracia de ayer: 
« N u e s t r o q u e r i d o amigo el s eño r Rodr íguez A l -

varez nos ha remitido la siguiente carta: 
S e ñ o r director de L a Democracia. 

M i distinguido amigo: No estando conforme 
con la actitud de L a Democracia en determina
dos^ asuntos, ruego á usted haga constar en el 
per iódico que1 desde esta fecha dejo de pertene
cer á esa r edacc ión . 

Quedo de usted affmo. amigo S. S. Q. B. S. M . 
J o s é Rodrigues Alva res . 

Sentimos mucho que la resolución de nuestro 
amigo nos prive de su entusiasta co laborac ión .» 

Por nuestra parte sentimos también que L a De
mocracia se vea pnivada en adelante del inteligen
te é ilustrado concurso de nuestro particular 
amigo. 

Se han dado las oportunas ó r d e n e s para que la 
banda de infantería de marina asista á la proce
sión de la Soledad. 

^ aĵ ,.,.M.-va5¡ĝ ^ âjifMMi.̂ ,̂ ^ 4 
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MIÉRCOLES SANTO. 

Pa r roqu ia de San J u l i á n . — S o l e m n e s Maitines 
á las cuatro de tarde. 

Pa r roqu ia del Socorro.—Los mismos alas cin
co de la tarde. 

Pa r roqu ia de las Angustias.—Solemnes Mai t i 
nes á las cuatro y media de la tarde. 

Pa r roqu i a castrense.—(V. O. T . de San Fran
cisco).—Maitines á las seis de la tarde. 

JUEVES SANTO 

Pa r roqu i a de San J u l i á n . — O f i c i o s á las diez 
de la m a ñ a n a ; á las cuatro de la tarde lavatorio y 
s e r m ó n de Mandato; á las ocho de la noche ser
món de Pas ión . 

P a r r o q u i a del Socorro.—Solemnes Oficios á 
las once; á las cinco de la tarde Lavator io y ser
món de Mandato que predica don Antonio Prieto; 
á las ocho de la noche, s e r m ó n de la Negac ión de 
San Pedro. 

P a r r o q u i a d é l a s Angustias.—Solemnes Oficios 
á las nueve. 

P a r r o q u i a castrense. ( V . O. T.)—Oficios so
lemnes a las diez y maitines á las cinco de la 
tarde. 

Capil la de Dolores.—Oficios á las ocho. 
Capil la del Carmen.—Oficios á las diez. 
Capil la del Hosp i t a l de Caridad.—Oficios á las 

nueve. 
, Capil la del Hosp i t a l Mi l i t a r .—Of ic io s á las 

ocho. 
As i lo de Ancianos de las Hermanitas de los Po

bres.—Oficios á las siete. 

VIERNES SANTO 

Pa r roqu ia San Juhan.—Oficios á las diez de 
la mañana ; Descendimiento á las cuatro; proce
sión del Santo Ent ier ro á las cinco; s e r m ó n de la 
Soledad á las siete y media y p roces ión de Nues
tra S e ñ o r a de los Dolores á las ocho. 

P a r r o q u i a del Socorro.—Oficios á las ocho; 
s e r m ó n de las Siete palabras, con intervalos de 
orquesta, á las doce. Predica el Sr. Cura E c ó 
nomo. 

P a r r o q u i a de las Angustias.—Oficios á las 
nueve. 

Pa r roqu i a castrense. ( V . O. T.)—Oficios á las 
diez. D e s p u é s del ejercicio de la novena, al ano
checer, p red ica rá el Comisario Visitador don Lau
reano Sanjurjo. 

Capil la de Dolores.—Oficios á las siete. A las 
tres y media de la tarde será conducida procesio-
nalmente lí^'imagen de Nuestra S e ñ o r a de los Do
lores á la Parroquia de San Ju l i án . 

Capilla del Carmen.—Oficios á las ocho. 
Capilla del Hosp i t a l de Caridad.—La Junta de 

Gobierno por conducto de su secretario nos rue
ga la inserción de las siguientes l íneas: 

«En la presente Semana Santa e s t a r á Su Divina 
Magestad expuesto en la capilla de este Santo 
Hospital , 

A las nueve de la mañana del jueves y á las 
ocho de la misma del viernes se da rá principio á 
los divinos oficios. 

Con motivo de haber algunos enfermos graves 
y á fin de evitarles las molestias que les causar ía 
una excesiva concurrencia, no es ta rán abiertas 
al_ públ ico este año las salas de este Estableci
miento. 

L a cera que gusten da r los devotos para el cul
to del San t í s imo, se rec ib i rá en la Sacr is t ía .» 

_ Capil la del Hosp i t a l M i l i t a r . — O f i c i o s á las 
siete y media, se rmón de las Siete palabras, con 
intervalos de orquesta que predica el capel lán 
de ar t i l ler ía don Juan de Mata Sánchez . 

As i lo de Ancianos de las Hermanitas de los Po
bres.—-Oíiclos á las siete. 

SÁBADO SANTO 
Pa r roqu i a de San Ju l i án .—Of ic io s á las ocho 

de la m a ñ a n a . Misa de g lor ía á las diez. 
Pa r roqu ia del Socorro.—Oficios á las nueve de 

la m a ñ a n a . Misa de gloria á las diez. 
P a r r o q u i a de las Angustias.—Oficios á las 

ocho y media de la m a ñ a n a . Misa de gloria á las 
diez. 

_ P a r r o q u i a castrense. ( V . O. T . de San F r a n 
cisco).—Oficios á las ocho. Misa de gloria á las 
diez. 

He aquí la carrera de las indicadas procesio
nes del Viernes Santo: 

^Calles de M e n d e z - N u ñ e z , Real y Sánchez Bar-
cá iz tegui , para la p roces ión de Nuestra S e ñ o r a 
de los Dolores, en la tarde de dicho día . 

Calles de la Iglesia, San Eugenio, Magdalena, 
Espartero, Merced, Cárce l vieja, San Francisco, 
Real y S á n c h e z Barcá iz tegu i , para la del Santo 
Ent ie r ro . 

Calles de la Iglesia, San Eugenio, Magdalena, 
C a s t a ñ a r , Real, San Eugen:oy Dolores, para la 
de la San t í s ima Vi rgen , en la noche del propio 
día. 

Por lalógrafo 
(De nuestro serviezo pariteular) 

Madrid 16, 5 t. 
Una escuadra rusa á bordo de la cual irá 

el gran duque Jorge visitará los puertos 
franceses durante la Exposición de París. 

Después irá a las aouas de Alemania v 
Dinamarca y de regreso visitará los puertos 
de el Ferrol, Vigo, Lisboa y Cádiz. 

E l gran Duque y algunos oficiales de la 
Escuadra visitarán detenidamente el certa
men Universal de París y el magnífico arse
nal del Ferrol. 

Madrid i6,6li5t. 
En e¡ proceso Boulanger comparecerán 

como testigos el gobernador militar de Pa
rís, general Sanssier, general Fcrron y mon-
sieur Freycinet. 

La declaración versará sobre el extremo 
de si el general Boulanger ha tratado de 
corromper la fidelidad del ejército. 

Asegúrase que si no varía el curso que si
gue el proceso, Mr. Freycinet profunda
mente disgustado por la marcha de los su
cesos, renunciará la cartera de Guerra. 

Madrid 16, 7 t. 
Continuó el juzgado instructor de la su

maria supletoria evacuando las citas he 
chas. 

Declaró el director de E l Liberal señor 
Araus, dando cuenta .ie haber practicado 
las gestiones necesarias para buscar las 
alhajas. 

Dolores Ordoñez, que también declaró, 
confirma la versión que le atribuyó la pren
sa. Al pasar dicha testigo el dia del crimen 
por frente la casa de doña Luciana en la 
calle de Fuencarral, oyó decir: 

—Dolores, sube. 
Y al volver ia cabeza, creyendo la Ordo

ñez que la llamaban, vió á la criada del ter
cero en el balcón. 

E l cochero Manuel Fernández que había 
negado anteriormente condujera á la Caste
llana á la Higinia y á la Dolores el día del 
crimen, declaró hoy que lo había negado 
por temor, pero si confirma la certeza del 
hecho, y que tomó una botella de vino con 
que ie convidaron amba .̂ 

Envista de tal declaración el juzgado dis
puso un reconocimiento en rueda de pre
sos. Ni Dolores reconoció al cochero ni el 
cochero á Dolores.' 

Hecha igual operación entre la Higinia 
y el cochero aquélla reconoció á éste dos 
veces equivocándose una vez y el cochero 
reconoció á Higinia una vez también. 

E l juzgado se constituyó luego en la casa 
num. 4 de la calle de Eguiluz procediendo-
ai reconocimiento de los cuartos bajo y ter
cero. Los datos que referentes á estas ha
bitaciones constaban en las diligencias no 
coinciden con los consignados por el juzga
do por consecuencia del reconocimiento. 

Créese que hoy se dictará auto dando por 
terminado el sumario y acordando sea re
mitido de nuevo á la Audiencia para la con
tinuación del juicio oral. 

Madrid 16, S'jo n. 
En la alta Cámara han sido aprobados 

los proyectos de aplazamiento de las elec
ciones municipales hasta Diciembre, y el 
que se refiere á la manera de liquidar los 
atrasos con los ayuntamientos y las diputa
ciones. 

También quedó definitivamente aproba
do el proyecto de reformas militares. 

En el Congreso continuó sin interés el 
debate del Código civil. 

Bolsa 4 por 100 interior 76'10 
Cádiz 16 8 m. 

Ayer lunes, á las cinco de la tarde, llegó 
felizmente á este puerto el crucero IsabelII. 

f I m p . de Pi ta .—Sinfor iano Lopes, 14a 

DEPOSITO DE1ARB0"ÑES 
En los almacenes del Sr . P é r e z , del muelle de 

este puerto acaban de recibirse nuevos cargamen
tos de Cardiff que se expenden á los precios s i 
guientes: 

Escogido para cocinas á 10 reales quintal. 
No escogido para buques y otros usos á 8 id. 
Menudo para fraguas á 6 id. 
Aglomerados clase superior á 10 id. 
Cok para fundición á 10 i d . 
Idem para cocinas é industrias á 10 i d . 

u 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A CORUÑA 
Especialidad en dentaduras postizas y o r i f i 

caciones. 

MASTIC [LHOMME-LEFORT 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producen por cortes y 
rozaduras en los á rbo les y plantas. 

Se vende en botes de varios t a m a ñ o s , á 1 y a 
pesetas.—Representante,Harce num. 9prindpal, 
F e r r o l . 

diferentes cuuerpos de la Armada y del E j é r c i t o , 
bajo la dirección de don Fél ix Masquelet. 

Las clases están á cargo de conocidos y r epu 
tados profesores, oficiales del Cuerpo general, I n 
genieros, Art i l ler ía y Admin i s t r ac ión . 

Se admiten internos, medio internos, y exter
nos 

Las ¡egítímas Pildoras Suizas 
de k Brandt de San Gali (Suiza) 
S$mfgifswSeSy S(8iJcessQÍ&s y ríes»ttfutirN», 
e t i é a c e s em tortas t a» i t i s p o s i e t o n e * tteM 
e&S&mifa&a y e n f e r m e e i m l e s « I c r i v a t i a m 
ele Mnett 'S s i i y e s t i o v í e a s e I i n f l n n e n <?«-
Jets es M'tee, ! .—<?/ t . ñ © e n toe te t» tees fe t fm 
mitieiets y espe&ieiiainevi te e m teta eetsetm 
ele I P , tWetsé ^wm Meatteín y J 9 . M e e n w e t 
JpM&tístj, S P w r s n r e s é t t t i c e t s , —JFervat , 

;STAOD 
Se compra de todas clases la contado en g r a n 

des y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio oro . 
E . Pé rez Labarta , Can tón grande, n ú m e r o 2 é , 

bajo, C o r u ñ a . 

ESTUDIO Y ^ 
S O B R E L A S I S L A S C A R O L I N A S 

Obra importante, de actualidad é i n t e r é s para 
Academia, colegios, sociedades y particulares, 
Precio del Estudio y magníf ico Atlas en rú s t i ca , 
27 pesetas. 

Dispuesto pe los exámenes 
para eMugreso en la Escuela Naval Flotante den 
principio el 22 del corriente se previene á los j ó 
venes autorizados para tomar parteen estos ejer
cicios, se presenten dicho día , á las once de la 
mañana en el primer piso del edificio «Sala de 
Armas del Arsena l» con el fin de practicar el re 
conocimiento facultativo, la revis ión de los t ítu
los académicos que deben traer consigo y al sor
teo de los n ú m e r o s de orden. 

A L 

DICCIONARIO DE LA LEGISLACION MARÍTIMA 
POR 

D O N E U G E N I O A G A C I N O 
Teniente de Navio • 

CONTIENE LO LEGISLADO DURANTE EL AÑO l i 

fiZtp ÍMsMes ele venSes cm le$ i í i i gn 'en te t ele 
1*11*9., emcesa'&fielei es®, e s tn Vetpi tet l el e l 

TAMB1P SU HAIIA Á IA YOTA I h 
CODIGO PEENAU 

D E LA 

M A R I N A D E G U E R R A 
E D I C I O N O F I C I A L 

Revista decenal de ins t rucc ión y recreo consa
grada al fomento y desarrollo del Arte culinario 

Se íacilitan números de muestra. 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R Q U I A 

m\íE i u . m i mmmm 
Lineas de las Anlilías 

CON SERVICIOS Y EXTENSION A NEW-YORK Y VERACRUZ 
COMBINACION A P U E R T O S AMERICANOS 

A T L A N T I C O Y PUERTOS N . Y S. D E L P A C I F I C O 

E l día 10 saldrá del puerto de Cádiz el vapor 

E l día 20 saldrá del puerto de Santander eFvapor 

Saldrá el 30 del puerto de Cádiz el vapoi 

Linea de Filipinas 
C O N E X T E N S I Ó N Á I L O - I L O Y C E B U 

Saldrá del puerto de Barcelona el día 5 el vapor 

I S L A D E M I N D A N A O 

Linea de Vigo á Colón 
COMBINACION AL PACIFICO N- Y S- DE PANAMA 

Y S E R V I C I O Á M É J I C O 
Saldrá del puerto de Vigo el día 25 el vapor 

Servicio de Africa 
Cosia Norte.—Servicio quincenal.—Salida de Cádiz los 

días 16 y 30 para Tánger, Algeciras, Ceuta y Málaga y re
torno de Málaga el vapor 

Costa Noroeste.—Servicio mensual.—Salida de Cádiz el 
30 á Larache, Rabal, Casablanca, Mazagán y Mogador el 
vapor 

E L C A N O 
Servicio de Tánger.—Tres salidas á la semana: de Cádiz 

para Tánger los domingos, miércoles y viernes; y de Tán
ger para Cádiz los lunes, jueves y sábados. 

Aviso i m p o r t a n t e . C o m p a ñ í a previeneá los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció' ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasio Pérez. Coruña-
F . Guarda. 

Galicia y sus poetas, 
poesías escogidas de autores gallegos, coleccionadas y pre
cedidas de un prólogo por don Leandro de Saralegui y Me
dina. 

Esta interesante colección, compuesta de las joyas más 
selectas y escogidas de la poesía gallega contemporánea, y 
esmeradamente impresa en un volumen, en 4.0 prolongado, 
de cerca de 400 páginas; se halla de venta al precio de cin
co pesetas en la capital y de seis fuera, inclusos gastos de 
correo y certificado. 

Hállase de venta en la Imprenta de Pita, Real, 142. 

L 
COMPAÑIA MUTUA D E S E G U R O S S O B R E L A VIDA 

FUNDADA EN E L AÑO 1845 
Sistema ^urámeme mutuo á f rimas y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no tiene accionistas y la solazviyos Fondos de Garantías 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. 
Fondo de Garantía en 1." Enero 1889. Pts. 484.461.066 
Ingresos realizados en el año * 131.642.148 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1887 * 11.968.920 
Total de pólizas vigentes. . . » 2.176.061.812 

CAPITAL A S E G U R A D O E N 1888: 647.914.756 DEPESETAS 
D E S D E S U F U N D A C I Ó N L L E V A P A G A D O S 

Por contratos vencidos Pts. 305.709.729 
Beneficios distribuidos y valores de 

-rescate * 296.318.175 
Para informes y prospectos en F E R R O L , Eduardo Vá

rela.—Calle de Harce, número 9. 

iüs mm& i TIPOÍS mmm 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

E n Ferro!, D. Nicasio Pérez, San Francisco, núm. 1. 

MiCi i i l i I lifflill 
D E 

DON CANUTO B E R E A 
Real, 33—Gomfia 

Pianos de Bernareggi, Gassó y Compañía^ últimos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Ronisch, íorma, elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

V E N T A S A PLAZOS D E S D E S O O R E A L E S 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peterss al precio de catálogo. 

r 1 f 
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M A D R I D 

P R E M I A D O E N L A EXPOSICION D E B A R C E Ü O N A 
C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

Chocolates.—Cafés molidos.—Tapioca. 
Bomijones 

Depósito general.—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.—Montera, 8 

n r A i » « i » 

Venta en Ferrol: En los principales estableci
mientos de Uitramarinos y Confiterías 

• iy i i i 

Chocolates, Cafés y Tés 
D E 

3 rf*% 

S E I S M E D A L L A S D E PREMIO 

? ^ OMKAÍÍ, ya.—1.A e U O I f c l ü f A 

M A N U F A C T U R A S S U I Z A S 

R E L O J E S 

¡para señara* 

Caja nikcl pesetas . 15 
I d . plata id 25 
I d . plata tres tapas. 30 
Id. negra 22 
I d . acero 35 
I d . oro grabado . . 55 

R E L O J E S 

jpam c a f* t i Itero» 

Caja nikel llave pts. 9 
Id. id. Remotoir . 12 
I d . negra id. . . . 20 
Id. acero i d . . . . 30 
I d . plata3 tapas id. 32 
I d . oro ley 3 tapas. 150 

PIDANSE CATALOGOS ILUSTRADOS 
al Representante D . Eduardo Várela, calle de Harce, 

\j 9, donde recibe encargos. 
nume-

J 

i 

Compañía Francesa de Seguros á prima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión de gas 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
R E A S E G U R A D O R A D E L A S COMPAÑIAS 

L A C E N T R A L T E L M U N D O 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR R E A L ORDEN 

Si6 UjIfiiÓíí. Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, tá-
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

EVITAR TODA CLASE DE DIFICULTADES. 
I / U l i i ^ n , cuenta más de medio siglo de existencias 

habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A L A S 3 4 HORAS D E L S U C E S O 
Capital social, reservas y primas á cobrar OO millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal, San 

Andrés, 210, Coruña. 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Harce, 9, 

principal. 

í P U M ¡ P U M P U M l 

Premiado con Medalla de Oro 
en la Exposición Universal de Barcelona 

E l arrojo inaudito de la famosa heroí
na de Zaragoza enardeció el espíritu 
de los defensores de la Independencia 
Española, y merced á aquella insigne 
hija del pueblo, hay patria. Su re
cuerdo ha inspirado la invención DEL 
MÁS EXCELENTE FOBOII* y de la más 
rica y deliciosa bebida que hasta hoy 
ha producido l a destilería moderna. 
Una copita de este P o n o b * regenera, 
fortalece el organismo, recrea el pala
dar y despeja la inteligencia. 

D M o r i p o i ó n d e l « u v a s * . — L o a tarros 
que contiene este deliciólo PORCHE, son it 
cristal azul oscuro. Pendiente del cuello tienen 
un precinto, cuyo.hilo se halla sujeto con una 
etiqueta con la firma y rúbrica del fabricante-
L a etiqueta principal es un precioío cromo que 
representa el acto her&ico de la inmortal Agus
tina de Arag&n. Tiene además dos etiquetas de 
papel blanco impresas en dos tintas, negro y 
rojo; la primera indica la manera de usar el 
j P U B I ! y la segunda contiene dos certificados 
de los notables químicos Sres. D. Ramón Codina 
Langlin, de Barcelona y D. Hilarión Jimeno y 
Fernández, de Zaragoza, expresando el con
cepto que les merece el análisis del x P U M I 

^ F I J A R S E EN E L S I G U I E N T E 
É IMPORTANTÍSIMO D E T A L L E . -
Las dos etiquetas última
mente mencionadas son de 
papel blanco sin barnizar, 
con objeto de que al deso
cuparse el tarro, queden 

suficientemente deslucidas y no puedan aprove
charse por ningún falsificador para ser rellena
das nuevamente con otro producto, que el pú
blico conocerá fácilmente, y que debe rechazar 
con energía. 
0 La marca queda registrada y su autor perseguirá á los falsarios é imitadores^ 

Pídase en los Cafés, Confiterías 7 Ultramarinos 
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Inventor y propietario 
— de esta MARCA — 

E n r í p e Lamolla 
-4-« de Lérida «-J-
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u mioi 1 EL FEiix mmi 
COMPAÑIA DE S E G U R O S REUNIDOS 

E S T A B L E C I D A EN MADRID C A L L E D E OLOZAGANÚMERO I PASEO 
D E R E C O L E T O S 

Capital social . . . 12.000.000 de pesetas efectivas 
Primas y reservas. j.i.c/S.8p3 pesetas. 

9& a m o s f i e e a e i s i e n c i a 

Esta gran Compañía nacional, cuyo capital de reales ve
llón 48 millones, no nominales sino efectivos, es superior al 
de las demás Compañías que operan en España, asegura 
contra el incendio y sobre la vida. 

E l gran desarrollo de sus operaciones, acreditan la con
fianza que ha sabido inspirar al público en los 25 últimos 
años, durante los cuales ha satisfecho, por siniestros, la im
portante suma de 

p e s e t a s 3 4 . 9 9 1 . 4 1 1 
Snbdireccíones en esta provincia.—Z?. Emilio Pan de 

Soraluce, Cantón Grande, 27, Coruña, y D , José Llorens% 
Cantón Grande, 17. 

Agentes en Ferrol.—D. Pedro Auge y Barreiro, San 
Eugenio, 6, y D. Demingo Carrera. 

RQÜ 
Susmci Sn en Ferrol, 4 reales al mes. 
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